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Rgsofución Jefaturat
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Lima, 10ilAY0208VISTOS:

Er rnforme N" 836-2019-MTNEDU^/MGr-'R.NABEC-OAF-USF 
de ra Unidad desubvenciones y Financiamiento y demás recaudos der Expediente srcEDo 21ar4 v:

GONSIDERANDO:

por ta Sexta Disposición
a Nacionat de Becas y Crédito
cación, encargado del diseño,

reo y evaluación de las becas y créditos

reracionados con ros idiomas, desde ra 
",""#5""1llxli:jT::",il,j;H:i,,:".y*:lécnica' un¡versitarias y otros centros de formación en generar, formen parte o no delsrstema educativo; así como capacitación de artistas y anesanos y entrenamientoespecializado para la alta competencia deportiva:

*";: l::'^",j]*i^:li:l 37. derlrrranuar de operaciones cre pRoNABEC,

l,T:::.:",::iiT:^::::,":,u:_"inisteriar N" roi_io, ii,r,ffi ü"*l;x'ffil;
l^""-t::::T:1"._ 

y Fin nciamiento t¡ene ta función oJ :i'T'Zilo#"i'!,
oe pago de las subvenciones otorgadas para su aprobación y difusión,,:

/ Que, mediante Resotución D¡rectoral Ejecutiva N" 947_2017-MINEDUA/MG|_PRONABEC se aprobó las Normas oara la Ejecución de Subvenciones para Estudios
es D irectora re J ;;r;"J"r:"i ; r:r;11?:

NEDUA/MGI-PRONABEC, N. 2OO-201 8-
TNEDU¡r'MG|_PRONABEC y N" ao_2019_

olución Directoral Ejecutiva N. 947-2017 _
r la Resolución Directorat Ejecutiva N" 200_

la Ejecución de Subvenciones para
Ad m i n istrac ión y F ina nza s esta ble ce



con Resolución Jefatural el cronograma mensual o semestral o anual del otorgam¡ento
de la subvención a favor de /as /ES o CF, en función a los calendar¡os académicos
aprobados por la Oficina de Gestión de Becas";

Que, en el numeral 7.16.1 de la Resolución D¡rectoral Ejecutiva N' 947-2017-
MINEDU¡/MGI-PRONABEC, modificada por la Resolución Directoral Elecutiva N" 200-
2018-MINEDU¡r'MGI-PRONABEC, "Normas para la Ejecución de Subvenciones para
Estudios en el Perú", se establece que "los montos de la subvención que se pagan a las
IES y CF por cada modalidad de beca se definen en la Resolución Jefatural de la Oficina
de Adm¡n¡stración y Finanzas

Que, mediante Resolución Jefatural N" 835-2019-MINEDU^r'MGl-PRONABEC-
OBE, de fecha 06 de mayo de 2019, se aprobó el calendario académico 2019-l y 2019-
ll de la Universidad Nacional San Antonio Abad del Cusco. aolicable a los becarios de

la Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales delegadas en Administración,
Convocatorias 2017 y 2018;

Oue, mediante Informe N' 836-201 9-MINEDU¡r'MGl-PRONABEC-OAF-USF, la

Unidad de Subvenciones y Financiamiento presenta la propuesta de Calendario de Pago
para los semestres 2019-l y 2019-ll de la Universidad Nacional San Antonio Abad del

Cusco, aplicable a los becarios de la Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales

delegadas en Administración, Convocatorias 2017 y 2018, con base en el calendario

académico reconocido en la Resolución Jefatural N" 835-2019-MINEDU^/lVGl-
PRONABEC-OBE emitida por la Oficina de Gestión de Becas;

Que, por lo expuesto, estando a la remisión del Calendario de Pago para los

semestres 2019-l y 2019-ll por parte de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento a

la Of¡cina de Admin¡stración y Finanzas, el mismo que se encuentra acorde al marco

normativo de las subvenciones, corresponde su aprobac¡ón;

Con el visto de la Unidad de Subvenciones y Financ¡amiento de la Oficina de

Admin¡stración y Finanzas del PRONABEC, y de conformidad con la Ley N" 29837, Ley

ue crea el PRONABEC, su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N'013-
12-ED, mod¡ficado por Decretos Supremos N" 008-2013-ED y 01-2015-MINEDU, y la

Ministerial N" 705-2017-MINEDU, que aprueba el Manual de Operaciones
PRONABEC,

SE RESUELVE:

Artículo l.- Aprobar el Calendario de Pago para los semestres 201 9-l y 2019-ll
de la Universidad Nacional San Antonio Abad del Cusco, aplicable a los becarios de la
Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales delegadas en Adm¡nisfac¡ón, Convocatorias
2O17 y 2O18, con base en el calendario académico reconocido en la Resolución Jefatural
N" 835-2019-MINEDU¡r'MGl-PRONABEC-OBE emitida por la Oficina de Gestión de

Becas, que queda establecido de la siguiente manera:



CALENDARIO DE PAGO 2019-l y 2019-ll

Univers¡dad Nacional San Antonio Abad del Cusco

Sedes

Garreras

Cusco y Sicuani

Todas las carreras elegibles

2017 y 2018

Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales delegadas en Administración

Semest¡e

@
1 Matrícula 1 I ¡/ayo 2019

M(

1 ¡,4atrícula 1 Setiembre 2019

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a
la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Of¡cina de Administración y Finanzas,
a la Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional y a la Oficina de
Comunicaciones y Relaciones Institucionales para la publicación de la Resolución
Jefatural en el oortal institucional.

Artículo 3.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico institucional
del PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase-


